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COLINA,  09 de  Noviembre  de  2017.-

VISTOS:   Lo   dispuesto  en   DFL   NO   15O,   del   Ministerio   del  Trabajo   y   previsión   Socíal;   la   Ley   NO
18.883   Estatuto   Administrativo   para   Funcionarios   Municipalest   y   en   uso   de   las   facultades   que
confiere  la  Ley  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Munic¡palidades,

CONSIDERANDO:      La  necesidad  de  reconocer  y  autorizar  las  cargas  familiares  de  entre  18  y  24
años  de  edad,   que  están   estudiando,   del  personal   municipal  de  P'anta,   Contrata  y  Código  del
Trabajo,  para  acceder  a  los  beneficios  otorgados  en  la  Caja  de  Compensación  de  Asignaciones
Fammares,  el  Fondo  Nacional  de  Salud  y otras  lnstituciones de Previsión  Social,

DECRETO:

1.-          Reconózcase   y   autor¡zase   la   carga   familiar   del   funcionar¡o   Sr.   (a)   ESTEBAN   OÑATE
URTUBIA,  Rut.: 9,  de  acuerdo  al  siguiente  detalle:

MOR/ACA/MNQ/lgl
Distribución
Secretaria  Municipal
Dirección de Adm   y  Finanzas
Ofic,na  de  Personal
lnteresado
Oficina de  Partes
Ley de Transparenci
Archivo Carpeta
Archivo




